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CIRCULAR NÚMERO 27 

(30 DE MAYO DEL AÑO 2025) 

De: Rectoría 

Para: Directivos y docentes 

Asunto: Orientaciones para el reporte y registro de participación en procesos de formación docente 

Con el propósito de fortalecer la gestión institucional y dar cumplimiento a las metas priorizadas como parte de 

la Herramienta Integrada de Autoevaluación Institucional, así como a las directrices establecidas por la Secretaría 

de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, se emiten las siguientes 

orientaciones respecto al reporte, verificación y registro de la participación en eventos de formación y 

cualificación profesional docente 

REGISTRO DE PARTICIPACIÓN EN PROCESOS DE FORMACIÓN 

Solo se validarán las actividades de formación docente que cumplan con los siguientes requisitos y que sean 

debidamente registrados en el sistema institucional 

Pasos para reportar la participación en eventos de formación: 

1. Evidencia de inscripción: Adjuntar constancia de inscripción o confirmación oficial de la entidad 

organizadora. Debe incluir nombre del evento, fechas, modalidad y entidad que lo ofrece 

2. Evidencia de asistencia 

• Certificado emitido por la entidad organizadora, o 

• Captura de pantalla (para eventos virtuales) que evidencie participación, o 

• Listado de asistencia oficial con firma del responsable 

3. Relatoría corta 

Documento de máximo una (1) página con los siguientes datos: 

• Nombre del docente y del evento 

• Fecha(s) de participación 

• Breve resumen de los temas tratados 

• Firma del docente 

PLAZOS Y CONDICIONES 

• Plazo de entrega: La documentación completa debe entregarse máximo cinco (5) días hábiles después de 

finalizada la actividad formativa. 

• Formato de entrega: El reporte se diligencia en el formulario digital dispuesto por la institución, y se envía al 

correo electrónico coordinacion.primaria@iesanfranciscodeasis.edu.co adjuntando los tres requisitos 

mencionados. 
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• Validación: Las evidencias serán revisadas por el equipo directivo. En caso de inconsistencias o faltantes, se 

informará al docente para su corrección. 

DIRECTRICES 

• La participación en actividades de formación está alineada con lo estipulado en el Decreto 1278 de 2002, que 

establece la formación continua como eje fundamental para el ascenso y la evaluación del personal docente. 

• Estas acciones hacen parte de los compromisos institucionales frente al mejoramiento continuo y a la calidad 

educativa. 

• La no presentación de las evidencias podrá implicar la no validación del proceso de formación en el sistema 

institucional. 

 

Cualquier inquietud al correo: rectoria@iesanfranciscodeasis.edu.co  

 

Visite nuestra web institucional:  https://www.iesanfranciscodeasis.edu.co/  

 

Cordial saludo 

 

 
Efraín Darío Ochoa Londoño 

Rector 
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